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MINISTERIO DE AGRICULTURA
üRDEN de 10 de mayo de 1971 por la que ,se nombra,
Jefe de la Sección Agronülmca de la Deleg;)C~unPro
víndal del Ministerio de Agricultura en Zunwra a
don Mariano Saiz de la Hoya, ingeniero Agronomo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones qUe me confiere el
artículo primero del Decreto 1565' 1959, de 10 de sepLle.Qlbre,
y en aplicación de lo establecIdo en el articulo 14, apartado 4.0>
del texto refundido de la Ley de Régimen Jundico de la Actminis-.
trachm del Estado, de acuerdo con la propuesta formulada por
esa Dirección General en resolución dei concurso convocado para
proveer la vacante existente, he tenido a bien no~nbrar Jefe
de la Sección Agronómica de la Delegación provincial de este
Ministerio en Zamora al Ing€UlerO Agrónomo don Ma:'iano Saiz
de la Hoya. número de Registro de Personal A01AG000642, de
cuyo cargo debera posesionarse en la forma reg¡amenLaria.

Lo QUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAR.ClA~BAXTE[l

Ilmo. Sr, Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Sub~é'uetana por la que SI.'

nmnbran ~'ecretarios pruvmciilli';J del )\1,,'w.,Lcno de
Aqnc¡,ltura en AviZa, Gerona .1) Gw¡n'..>:Ga. r",rCdl~

"'f.'amente, a daiia Carmen Elías Castillo. den Cdl'los
PaZ Torrellá y don Francisco YanquQ", Jím,Cl1C;:;;.

En virtud de las facultades Que me confier{. el articu..() 124, 1,
del Reglamento Organico del Miniskrio de Agricultura, ap,'"oba.do
por Decreto 3108' 1968, de 28 de noviembre. he ~ll1i1o a. bli:n nom
brar Secretarios provinciales del MinisteriO de A~ricu;.tu!a, t'n la:;
provincias que se indican, a los funcionarios Pertenf'i~;cnt€s al
Cuerpo Técnico de la Administración Civil d('-l Estado que tam
bién se señalan:

A01PGOo-1560. Dalla Carlllen EliJ..$ Ca..s.Ullo Dde'H,ClÓn Pl'ovin~
ci.al de Aviia. ,.,

A01PG003099. Don Carlos PoI TorrelL. D~'hg?vciun ProvinchLl
de Gerona.

A01PG003104. Don Francisco Yanguas Jjrnén2!". Delf'g'''ción
Provincial de Guipúzcoa.

Lo qUe dIgO a V S. para .su conocÍlniento. el dt~ lu.:;' interesa
dos y demás ... fectos.

Dios ~uarde a V. S.
Madnd, 7 de mayo de 1971.--El Subsecrela.rjo, L, Gnreía de

Oteyza,

Sr. Jefe de Personal de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de abrU de 1971 por la que se nombra
Profesor titular para cubrir una plaza vacante en lJl
Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico
Pesquera de Alicante a dor. Rafael Andreu Jornet.

lImos< Sres.: Como resultado del concurso-{)posición verificado
en cumplimlenw a lo dispuesw en la Hesolución de la Subsecre
tuna de la Marina Mercante de 15 de julio de 1970 f «Boletín
Oficial de~ ~sta?o» numero 212, del 4 de ~eptiembre de 1970J,

Es.te Mmlsteno. de conformldad con la propuesta elevada ~r
el Tnbunal. oorresjl'?ndiente, ha resuelto nombrar Profesor titular
de la plaza de «Fisica)}, vacante en la Escuela OfiClal de Forma.
ción Profesional NáutiCO-Pesquera de Aiícante a don Rafael Ln
dreu Jorn~t, nacidc ellO de agosto de 1935; nmnel'O de inscrip
ción en el Registro de Personal. Bl1C0000102.

Este Profesor percibirá los haberes que para esta clase de
p.ersonai ha sido establecido en el anexo 1, Ministerio de Comer
ClO. del Decreto 1436.'66, ..e 16 de junio (((Boletin Oficial del
Est~do». número 153 jel 28), sobre régimen y cuantia de las
retnbuc,lones correspondí.entes a funcionarios que ocupan plazas
no escalafonadas, a partIr de la toma de posesión de su destino,
que deberá tener lugar dentro del plazo manmo de treinta jias,
a contar desde la fecha de notificación de este nombramiento
al interesado, expresando si desea percibir dicho, retribución en
conceDto de {<sueldo}} o {{gratificacióm}.

Lo Que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aflos. .
Madrid, 29 de abril de 1971.-P. D., el SUbsécJ'ctario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

TImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas<

ORDEN d.e 29 de abril de 1971 por la que se nom~a
Prote.'mr t!tuZar para cubrir una plaza vacante en
la E.'scucla Oficial Profeszo7U1Z Náutico-Pesquera de
Vigo a d.on José Maria Rodriguez Souto.

I1mÚg, Sl'C:': Como resultado del ooncurso-oposición verifi
cado en. cu:Hpiimicnto a. 10 dispuesto en la Resolución de la Sub
S{'l.:l'c"a:ul, de la Manna Mercante de 15 de Julio de 1970 (<<Boletín
anCla.! del E ..~tado» numero 212 del 4 de septiembre de 1970),

Este MinlsLerio, de conformidad con la propuesta eleva.da por
el Tnbllnal correspondiente. ha resudto nombrar Profesor ti
t.ular de la plaza de «MútOl'es de combustión interna». vacan
te en la Escueta Oficial de POl'mación Profesional Náutico-Pes
Quera de Vigo a don ,Tosé María Rodriguez Souto, nacido el
27 de julio de 1923: número de inscripción en el Registro de
Personal. BllCOOOOlOO

Este Profesor percibirá los haberes que para esta clase de
personal ha sido e::;tablecido en el anexo n, Ministerio de eo..
mercio, del Decreto 1436,66, del 16 de ,Junio (<<BoieLín Oficial
del EsL¡o\;do» numero 153 del 28) sobre regímen y cuantía de las
retribuciones corr.:spondientes a funcíonarios que ocupan píazas
no escalafonadas, a paxtir de la toma de posesión de su def
tino, Q:.le debera tener lugar dentro del plazo maximo de treinta
chas, a contar desde ia f·echa de notificación de este nombramíentr>
al íntel'e;:;a~k, exprban-to si desea percibir dicha retribUción en
concepto ele «sueldon o «gratifica.cian}}.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dio,> guarde a VV. 11. muchos anos.
MMbd, :ti} de abríi de 1971 -P. D., el Subsecretario de l.ll.

:\'L r:n¿t j\¡L n:"nV~. Lcopoldo Bnado,

!'l1:hh tl,"\" S\lO.~L'cj"('L],riü de la M<trina 'Mercante e Inspector
ge1L-i'd.l di:' Ense!\;ulZ8.,.;; Ma.ritimas y ESCUelas.

OUDEN tie 29 de (J.bril dI'. 19;'1 por la que se nombra
ProfesO?' titular para cuhrir una plaza vacante ... 11
la E:,~Cliel(l O/tctal de Forrnacifm P:'ofesional Náuticrr
pesquera de Arrecife de Lanzarote a don Francisco
(;nlne;; R,u,.?

nm~l.s, Srr-;.. Cli1¡U re...;ultado de; cüncUl'SD-opusición verificad.o
en cll;~lpJlmL'nu: a io dlSpU.eSLo en la Rt'OOludón de la Subse
cretana de la M,'l.rina Mercante de 15 de julio de 1970 ("Boletín
OfICia; del E::;ta:iu» numero 212 del 4 de septiembre de 1970),

Este M:nisLí'rio. de eunfúrmidad con la propuesta elevada por
el Tnbunal co:·re:;p\)11dient.e. ha resuelto nombrar Profesor titular
ele la plaza de {{DereellO marítimo». vacante en la Escuela Oficial
de F'onnación Prof•.'3i(¡nal l~áutico-Pesquera de Arrecife de Lan
zarote, a don F'ra.ncisco Gómez Ruiz, nacido el 6 de diciembre
de 1934; munero de inscripción en el Registro de perscr
nal. BllCOOOOl07.

Este Profesor pcrdllirá los haberes que para esta clase de
personal ha. sido establecido en el anexo n, Ministerio de 00-
mercio, del Decreto 143666, de 16 de jUnio (<<Boletín Oficial
del Estado)} numero 153 del 28) sobre régimen y cuantía de las
retribuciones oorrespDndientes a funcionarios qUe ocupan plazas
no escalafonadas, a partir de la toma de po¡.¡esión de su destino,
que deberá t~ner lugar dentro del plazo máximo de cuarenta
y cinco días. a contar desde la fecha de notificación de este
nombramiento al interesado. expresando si desea pereibir dicha
retribución en concepto de {{sueldo» o «gratificación».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 197L-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mere8.nLe Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Sub~ec:retario de la Marina Mercante e Inspector
g0ni.~ral (! ... En'k;);Jn/;a,s Ma~·H.imas y Escuelas,

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por
la (IUe se declara en situación de excedencia volunta.
ria, apartado a), al Técnico comercial del Estado
don José Luis Pérez Sánchez.

Vista la inst.ancia presentada por el Técníco comercial del
Ef.itado don José Luis Pérez Sánchez. s(>licitando ser declarado
en situación de excNkncia voluntaria, por hallarse en las eircuns
tandas previstas en el artículo 45, parra.fo 1. apartado a) de
la Ley arth:uiJ..da de Fun.:'ion[tl'ios Civiles del Estado de 7 de
febrero de lS64; visto asimismo el informe emitido por la Sección
corrcs;x>n·:li,_'nte y ten.ienJo en cuenta. 10 diSpuesto en la norma
tercera de la FtE':)OluClOn de la Subsecretaría de Comercio de
5 de diciernt)re elí' 1969, sobre delegación de atribuciones en esta
Subjircccibn Gpnel·al de Personal. se declara a don José Luis
Pérez S,lnCllf;Z;el1 situacion de excedencia voluntaria, en las condi
ciones prevL".tas en el párrafo 3.1> dei artíCUlo 45 de la referida
Ley articulad.r de Funciün;:;o.rios Civiles del ESkl.do, JXlr hallarse
incurso en los términos del párrafo 1.<l, a partado a) del propio
articulo 45. Dicha situación de excedencia voluntaria deberá ser
computada a partir de la fecha de esta Resolución.
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Lo que comunico a V. S. para su Cün0::imjent~) .\ eff'ctos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1971.-El Subsecretarío, P, D., Miguel

Paredes.

Sr. Subdirector general de PersonaL

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 30 de aOril de 1971 por la que se
nombra Director del Departamento de Educación
Física da la Delegación Nacional de Educación Fí
sica y Deportes a don Rafael Chaves Fernández.

En uso de las wtribuciones que me están conferidas y a prÜ'"
puesta del Delegado nacionel de Educación Física y Deportes.
vengo en nombrar a don Rafael Chavt>.3 Femández Director del
Departamento de Educación Física de la' Delegación Nacional de
Educeción Física y Deportes.

Madrid, 30 de abril de 1971.
FERNANDEZ+MIRA.NDA

o RDEN de 30 de abril de 1971 por la que se
nombra Ihrector del Departamento de Promoción
de lit Delegación Nacional dt~ Educación Física y
Deportes a den Adaljo Esteban Ascensión.

En uso de las atribuciones que me están conferidas y a pro
pueEta del Delegado nacionel de Educación Física y Deportes.
VC:-"t"o ('n nombrar a don Adolfo Esteban Ascensión Director del
rkp~r'am'.'lltcde Promoción de la Delegación Naciona'i de Edu
cadón Física y Deportes.

Madrld. 30 de abril de 1971,
FERNANDEZ-MIRANDA

ORDEN de 3() de abril de 1971 por la que se
nombra Director del Departamento de Deportes da
la Delegación Nacional de Educación Física y De
portes a don Anselmo López Martín.

En uso de las lrlribncionesque me están conferidas y a pro
pUi'sta del Delegado nacionel de Educación Fisica y Deportes,
vengo {'n nombrar a don Anselmo López Martín Director del De
p~rtam~nto de Deportes de la Oelep;ación Nacional de Educación
Fisica y Deportes.

Madrid, 30 de abril de 1971.
FERNANDEZ-MIRJ\NDA

O1'OSICIONES y CONCURSOS

A tenor de 10 estableddo en el artículo quinto, p<l.nafo dos.
del Decreto 1106/1966. de 28 de abril. ningún funciona~'io po~
drá concursar a vacantes oue correspondan l.'d mismo Mirds
teno y, localidad donde radique su destino, salvo en el caso de
que se anuncien puestos de trabajo concreto.

Segunda.-Los reingresados al se-nicio activo qUE' en 1~
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
d~l Estado» vengan disfrutando un destino con carácter provi
SIonal, se encuentran obligados a asi~tir al presente concurso,
para evitar que de no hacerlo se les deparen los perjuicios pre
vistos en el último párrafo del f.xtíc-ulo séptimo del Decreto
1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia que les
concede el articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

~t:cera.-Las solicitudes para tomar parte en este concur
so dirigidas a la Presidencia del Gobierno (DírecciÓn Genef'al
de la Función Públi.... Velázquez. número 63, Madrld-ll, y

ORDEN de 11 de mayo de 1971 por la qua se
convoca roncursode meritos 2/71 para la protli
sion de vacantes en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 58,1 de la Ley de Funcionarios GiviJes del Estado de 7 de
febrero de 1004 y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y vistas
las vacantes de provisión normal del Cuerpo Técnico formu
ladas por los diversos Ministerios civiles,

Esta Presidencia del C"'Obiemo ha tenido a bien disponer la
eonvocatoria del concurso de méritos 2/71, para la provisión
de los destinós vacantes del Cuerpo Técnico que en el anexo
se relacionan con sujeción a las siguientes

BASES

Pr1menl.,~Podrán tomar parte en este concur,s,);

a) Todos los Técnicos de Administración Civii qUe se en
cuentren en situación de servicio activo y hayan servido du
rante los tres últImos años en el Ministerio del que depenrlfl,.I1
si aspiran a vacantes de distintos Departamentos, así como
quienes procedan de la de excedente forzoso, sU1JernUmeral'ío,
suspenso o excedente voluntario.

b) Los fWlcionarios de las distintas Esca1.as Técnico--Admi~
nistrativas a extinguir de los MinisteriOs civiles en sitwrción
de servicio activo, pero sólo para las vacantes existente,~ en los
mismos Departamentos.

c) Los funcionarios de la Escala Técnico-Administratíva a
extinguir de la Presidencia del Gobierno procedentes de la
Zona Norte de M?.rruecos en gjtuac:ión de servicio activo po
drán aspirar a vacantes en 18' Presidencia del Gobierr.O o en
el Ministerio que en 1 de enero de 1965 se encontraren des
tinados.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ajustadas al modelo publtcado como anexo II del Decreto 1106/
1966, de 28 de abril (<<Boietm OLda! de! Estado» número 102,
de '29 de abril, págin9.s 5160 y 51611, se pcesentarán en el plazo
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», en el RegistTo General de la Presidencia del Gobierno
o en el del Centro o Dependencia donde estén destinados, o
en las oficinf!s a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro
cedinúento Administrativo de 17 de julio de 1958, produciendo
efC'Ctos únicamente en este concurso. No se admitirán al mismo
a aquello." func1onarios cuyas instancias sean presentadas fuera
del Plazo en el Re~istro del centro, dependencia u ofic~n~ co
rrespondiente pa1"a su tramitacíón. Tampoco se admitirftll Jos
desi3timientos de tomar parte en el concurso una vez transcu
rrido dicho plazo,

Los funcionarios en situación de servicio activo e~t:'jn obli
gados :.l del!' cuenta de su petición al Jefe del Centro o D{;pen~

denda donde prestan servicios.
Cuarta,-Los funcionarios Que procedan de la situación de

supernumerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán acom
paüar a su solicitud los documentos referidos en los aparta
dos al, bl y eJ, respectivamente, del artículo 12,3 del Decre
to 1106/1966, de 28 de abril, salvo que hubiesen reingresado al
servicio activo con arregl() a 10 dispuesto en el artículo séptímo
del tan repeUdo Decreto y tengan adjudicado un destino con
carácter provisional.

Quinta.-LS' valoración de los méritos para la adjudk.adón
de ,"acantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el ba
remo eontenido en el anexo 1 del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» número 102. de 29 de abril,
página 5159), teniendo en cuenta, en, su ca.-<;o, reslX'cto de :as
condiciones indispensables y méritos preferentes. lo estable
cido en el articulo 10 del mismo.

No s-erán valorados los méritos que pudieran ser in"'ocados
y cuya constancia no obre en el expediente person!O'l corres
pondiente que se cu"todia en el archivo de la Dirección Gene
ral d.e la Función Pública, a no ser que sean iustificadoo do
cwnentalmf'nte con la solicitud de destino.

Sexta.-Resue1to el com:urso y adscritos los funcionarios a
C2 da Ministerio y localidad, lOs Subsecretarios respectivos los
destinarán dentTo de aquélla al centro o depende:~cia donde
exista vacante o al puesto de trabajo concreto al qUe haYan
concursado, dando cuenta a esta Presidencia del Gobierno
<Dirección ('!<enera} de la Función PúbUc-a).

Séptima.~No se admitirán renuncias a las vacantes obte
nidas a través de este roncurSo, dehiendo efectuarse el cese
y posesión de los destinos con l"rreg-lo a lo establ~-cido ¡;-n los
artículos 15 y 16 del mencionado Decreto.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos·
Dios gurtrde a VV. II.
Madl'id, 11 de mayo d~ 1971.

CARRERO

lImos. Sres. Subsecretarios de los- Ministerios cíviles y Director
general de la. Función Pública.


